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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012300276 – OBRAS DE MODERNIZACIÓN E 

IMPLANTACIÓN DE ASCENSORES EN LA ESTACIÓN DE 

SANTIAGO BERNABEU, LÍNEA 10, DE METRO DE 

MADRID. 

 

Consulta 1: 

 

Según el apartado 19 del Cuadro resumen del pliego de condiciones particulares, se exige 

clasificación del contratista en los grupos B-2-6, K-1-4, J-1-4 e I-6-4.  

En el mismo apartado 19 “Clasificación” se indica: “Si el empresario recurre a las capacidades 

de otras entidades amparándose en lo dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de 

ellas también deberá presentar la declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de 

este PCP. 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su 

clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el 

compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 36.3 del 

RDLSE.” 

 

El citado artículo 56, en su apartado 3, dice: “Cuando los criterios y normas objetivos aplicables 

a la selección y a la exclusión de candidatos o licitadores en procedimientos abiertos, 

restringidos, de licitación con negociación, en diálogos competitivos o en asociaciones para la 

innovación incluyan requisitos relativos a la capacidad económica, financiera, técnica y 

profesional del operador económico, este podrá, si lo desea y para un contrato específico, 

recurrir a las capacidades de otras entidades, en los términos y con los límites establecidos en 

el artículo 36” 

 

Y por su parte, el artículo 36 RDLSE: “Sin perjuicio de lo establecido en el apartado siguiente, 

cuando los criterios y normas objetivos aplicables a la selección y a la exclusión de operadores 

económicos que solicitan la clasificación incluyan requisitos relativos a la capacidad 

económica, financiera, técnica y profesional del operador económico, este podrá, si lo desea, 

basarse en las capacidades de otras entidades, independientemente del carácter jurídico de 

los vínculos que tenga con ellas. En tal caso, deberá demostrar ante la entidad contratante 

que dispondrá de los medios requeridos para la ejecución de los contratos durante la totalidad 

del período de validez del sistema de clasificación. 

 

En las mismas condiciones, los empresarios que concurran agrupados podrán basarse en las 

capacidades de entidades ajenas a la agrupación.” 
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Por todo lo expuesto anteriormente, les solicitamos su confirmación de que es posible licitar 

al presente contrato en Unión Temporal de Empresas completando la totalidad de la 

clasificación requerida mediante el recurso a la clasificación de otra entidad ajena a la UTE. 

Las empresas licitadoras están clasificadas como contratistas de obras, pero no en todos los 

grupos y subgrupos exigidos. 

 

Respuesta 1: 

 

 

En relación a su consulta, informarles de que en el caso de constituirse una UTE para la 

realización de los trabajos objeto del contrato y, ateniendo a lo indicado en el apartado “19. 

Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, don se dice:  

[…Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 

dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 

declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP 

 

Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar 

su clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además 

el compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 

36.3 del RDLSE…] 

 

indicar, que se contempla la posibilidad de acreditar la clasificación mediante las capacidades 

de otras entidades que no forme parte de la Unión Temporal de Empresas. 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 22 de septiembre de 2023. 
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